
BOE núm. 170 Sábado 16 julio 1988 22013

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Primera.-I. Podrán tomar parte en el siguiente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A. B. e D y E com,p:rendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. con excepción del personal
docente. de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias. así como el personal investigador. excepción hecha de aquéllos
que estuvieran prestando servicios en el Departamento o en alguno de
sus Organismos autónomos;

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo l.
siempre que se reunan los requisitos establecidos en el mismo y no
excedan, en más o menos, dos niveles al del grado personal consolidado
o al del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando al 1
de enero de 1988. sin perjuicio de las reclasificaciones posteriores. con
independencia de las futuras reclasificaciones del puesto que desempeñe
o solicite el funcionario.' - .

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria-los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno·
mas, excedencia fo~osa, procedentes de la situación de suspenso, y
excedentes voluntanos, y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado dos.
párrafo dos, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. '

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en este concurso si,
a la fecha de publicación del mismo en el ((Boletín Oficial del Estado»
han transcurrido dos años desde su traslado a través de los procedimíen·
tos en los Reales Decretos 1778/1983. Qe 21 de junio: 336/J 984. de8 de
febrero, y en el artículo 2. párrafo segundo, del Re~ Decreto 680/1986,
de 7 de marzo.

3. Los funcionarios en activo ·con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido. salvo que hubiesen sido nombra
dos posteriomiente para ocupar un puesto de libre designación. o
participen únicamente para cubrir vacantes e-n el propio Ministerio y sus
Organismos autónomos y en ~a misma localidad.

Tercera.-La valoración de los'méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Méritos preferentes.
3.1.1 Valoración del trabajo desarrollado:
3.1.Ll Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, hasta un máximo de cinco puntos, distribui·
dos de la forma siguiente:

Por el desempeño de ·un puesto de trabajo superior en dos niveles al
del puesto que se concursa: Cinco puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trab~jo de igua] nivel al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto que se concursa: Un punto.

3.1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superación de cursos de formación y perfec-cionamiento que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, convocado por cualquier Centro Oficial de
Formación de Funcionarios. en lós que se ha)'a expedido diploma o
certificación de asistencia y/o. en su caso. certificación de aprovecha
miento: 0,10 puntos por cada curso. hasta un máximo de dos puntos. No
serán tenidos en cuenta a estos efectos los cursos selectivos de acceso a
las distintas -Escalas de funcionarios.

3.1.3 Antigüedad.
Se valorará a razón de 0.10 puntos por áños completos de servicio.

hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos. se computarán los servicios prestados con carácter

previo Jil ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1985. de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de tI de marzo. y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad. servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3.2 Méritos no preferentes.
3.2.1 Se valorarán las diversas titulaciones académicas en posesión

de los aspirantes. con exclusión de las que figuran como obligatorias en

RESOLUCION de 5 de julio de 1988, de la Secretaria de
Estado de Universidades e lm'fstigación, por la 'que se
acepta la propuesta de pruebas de idoneidad para acCeso al
Cuerpo de Proft!sores Titulares de Universidad, área de
«Química Física», a favor del aspirante don Jesús Sanrafé
Caste/loI.

ORDEN de 21 de junio de 1988 por la que se convoca
concurso para la prm'isiúll de pU('.\'IOS de trabajo en el
lnstitulo ,,\'w,:ional de Segul"idud e Higiene en el Trubajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. dotados presupuestariamentc. cuva provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del sérvicio.

. Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agoslo, y articulo
9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. previo dictamen
de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refie-re el artículo 6.4 del
citado Real Decreto 2169/1984, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1a esta Orden,
con arreglo a las si~uientes bases:

Como consecuencia de sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Zaragoza y ejecutada por aquella Universidad, la Dirección General
de Enseñanza Superior, por Resolucién de 29 de febrero de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo), declaró admitido a
pruebas de idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, en el área de (Química Física», al aspirante don Jesús
Santafé Castellot, por concurrir en el mismo los requisitos exigidos en
la Orden de convocatoria.

Con tal motivo la Dirección General dispuso en 21 de marzo último
Que la Comisión del área citada se reuniera nuevamente para llevar a
efecto el estudio y calificación de la documentación aportada por el
aspirante señor Santafé Castcllot, dando cumplimiento a las instruccio
nes contenidas en la convocatoria de las -citadas pruebas.

Reunida la mencionada Comisión en 21 de junio pasado, ha elevado
propuesta en sentido favorable al mismo. propuesta que ha sido
tramitada reglamentariamente de acuerdo·con el artículo 17.1 de la
Orden de convocatoria, a través de la Secretaría General de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ciónha resuelto aceptar la propuesta de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para acceso al CueTQO de Profesores Titulares de Universi
dad, en el área de «Química Física». emitida en 21 de junio pasado,
declarando apto al aspirante don Jesús Santafé Castellot. para acceder al
Cuerpo de referencia. -

El interesado aportará ante la Dirección General de Enseñanza
Superior la documentación exigida en el artículo 18.2 de la Orden de
convocatoria de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del
16), en el plazo de treinta días a contar de la publicación de la presente
en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 digo a V. l. para su conocimiento '/ efectos. . .
Madrid. 5 de julio de 1988.-EI Secretano de Estado, P. D. (Orden de

2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís Bias Aritio.
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el anexo 1, y aquellas otras exigidas para el ingreso en el Cuerpo o Escala
a la Que pertenezca el solicitante, hasta un máximo de dos puntos, de
acuerdo con el siguiente baremo:

Por el titulo de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: Un
punto.

Por estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico, Fonnación Profesional de Tercer
Grado o equivalente: 0,5 puntos.

3.2.2 Por la superación de cursos organizados por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que tengan relación con
las actividades a desarrollar, en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia, Y/o, en su caso, certificado de aprovecha
miento: 0,2 puntos por curso, hasta un máximo de un punto.

3.2.3 Por tener experiencia en la misma área de trabajo del puesto
que se solicita, definida conforme a las especificaciones consignadas en
el anexo 1 y las puntuaciones parciales máximas que en él figuran, a
razón de 0,5 puntos por año completo de experiencia acreditada, con
un máximo total de tres puntos, para los puestos adscritos a los
grupos A y B. -

3.2.4 Por la mayor idoneidad para el puesto solicitado. determi
nada por el historial profesional, hasta un máximo de tres puntos para
los puestos adscritos a los grupos A Y B.

Los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.4 sólo se aplicarán a las plazas de los
grupos A y B.

3.2.5 No se valorarán los títulos imprescindibles para la consecu
ción de otros de nivel superior que se ale$uen como mérito.

A efectos de equivalencia de titulacIón, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
generaf y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
<l<Boletin Oficial del Estado» en que se publica.

Los méritos y circunstancias que se aleguen deberán referirse a la
fecha de publicación de este concurso en el «Boletin Oficial del Estado».

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el anexo
In serán acreditados documentalmente con las pertinentes documenta
ciones, justificantes y cualquier otro medio fehaciente. En caso contra
rio, no serán tenidos en cuenta.

Cuarta.-l. Los datos del funcionario y los méritos preferentes
alegados deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo
que fi~ra como anexo n/l y II/2 (para los preferentes), que deberán ser
expedidos por el Subdirector general en materia de personal de los
Depanamentos Ministeriales o el ór~no similar de Organismos autóno
mos, si se trata de funcionarios destma:dos en Servicios Centrales, y por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios perifériéos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169)1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destInados- en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedi
dos, en todo caso, por el Subdirector·,general de Personal Civil del
Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la
Administración Pública y a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de Organis
mos autónomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

Quinta.-easo de estar interesados en las vacantes que se anuncian en
cada concurso, para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad, entendién
dose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acompa
ñar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la
Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Subdirección General de Planificación y Ordenación de los
Recursos Humanos de Organismos Autónomos), y ajustadas al modelo
publicado como.anexo IV/I de esta Orden, se presentarán en el plazo de
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quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», en el
Registro General (calle Agustin de Bethencourt, 4, 28003 Madrid) o en
las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Proced~m~ento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las vemttcua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
confonne establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963. de
2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondie~te

solicitud. Cuando el funcionario obtenga más de un puesto la prelaCIón
para adjudicarlo será la que el interesado haya indicado en los
anexos III y IV12 de esta Orden.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados, por el orden establecido en la base
tercera.

Si persistiere el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidas en el anexo 1 que, de acuerdo con la valoración de los
correspondientes méritos, no alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos para los puestos del grupo A, a excepción de los puestos de
Médico del Trabajo y Coordinador de Proyectos de Patologia Laboral,
a los que se exige un mínimo de cinco puntos.

4. Los puestos no podrán declararse vacantes, cuando existan
concursantes que, habiéndolo solicitado, alcancen la puntuación
minima.

Octava.-Los méritos no preferentes alegados serán valorados por
una Comisión presidida por el Subdirector general de Planificación y
Ordenación de los Recursos Humanos de Organismos Autónomos del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o el Consejero técnico de la
Subdirección, y formada por seis vocales: Un Jefe de Servicio de la
citada Subdirección, tres funcionarios del Instituto con nivel mínimo de
Jefe de Servicio, de los que uno actuará como Secretario. De igual modo,
formarán parte de la Comisión de Valoración un representante de cada
una de las Centrales Sindicales que hayan suscrito el oportuno acuerdo
con la Administración en materia de participación.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en o.tra concurso dentro del plazo
posesorio, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los
demás Departamentos en cuyos concursos participó dentro del plazo de
tres días.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo r Seguridad Social en un plazo inferior. a dos
meses, desde el día siguIente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución final se hará constar, junto al destino adjudicado, el Ministe
rio, localidad y nivel de origen del puesto desempeñado por el
funcionario o la situación administrativa de procedencia, en su caso.

2 Los funcionarios que obtengan destino a través de este concurso
no podrán participar en los concursos que se convoquen de~tro de .Ios
dos años siguientes a la toma de posesión, salvo que hubIeran Sido

- nombrados posterionnente para ocupar un puesto de libre designación
o soliciten puestos del mismo Ministerio y localidad.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad o comporta el reingreso en el
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, asi como e!
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda_ SI
la resolución comporta el ingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

Undécima.-1. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas, o
a la Dirección General de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos
o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario. se pondrá en conocimiento
de la Dirección General de .Ia Función Pública; a efectos de 10 dispuesto
en el aI1ículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.



ANEXO I

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Nümero Número Nivel Complemnuo I Merit05 preferentes Meritos no preferentes

clave Puesto de trabajo d. e. de específico localidad Grupo Puntuación

puesto pi.,., destino anual Cursos de fonn. Pencc. Titulación acad~mica obligada máxima

relacionados con la actividad para su desempeño Méritos

SEWICIOS [Sfl'RA..ES:

Ufl. TlIIIJltIOOO I~JCD

53-1 - An.al1st. Fm=iONl 1 21 48&.181 _ID C &periendtl ee-o hliStil~
graaador. 6

, SIIlIIIIECIIJI IEDIlCA

53-2 - leo. Superior d2 ~i6n 1 21 J51.656 _ID A E.~im:itl en pr~veflc.¡'''' de
riesgos ptofniOfliles. 1
Exllet':iBlCil 'f COftCICi.ieMOS de
l~isJ-=i6Jt y llOl"liIIs nadeN-'
les y de ce: In _tl!l"ia de pre
wrrUn. 3

53-3 - leo. Superior de Prevención 1 21 151.656 _ID A Ell~iel'da en preyend6rt.
1"i6g0S profesionales. 1

, úpl!r'iendi y t'OI'IDCi_iento se-
ft INIftfJO base • diIItos. 2
EllperiBlCi' Y coooci.iento di! .
legisladlln y nonIiIIS sobre 1ft

SéRVIClO lE PEllSDlA. wncUn. 1

534 - Jefe Nl!gociado ESCila R 1 11 , """ID . CID Experiencia J concci_ientos en
~tillnde~l 6

53-5 - ~uesto te Tr'NJo Sruoo E • 1 , _ID E

53-< - Destino .inillOBrupo E 3 1 • _ID E

CENlIIl NACIllR. DE llEVAS 1Et-
Q.OOUlStEIlRDRID

28-1 - Tco.SIJ~ior de Preverci4n 1 21 151.656 _ID A Experienci,¡ en preymciiln de
ri~g05 prof!Sional!S. 1

EIlDE!riencl. y conoci_iento so-
brl! er~¡'¡ 'J va10l"iCiiln dI!
la 'carga fisic,¡' en su irci-
dl!ncii en la salud libora1. 3

28-j! - lMdico ftl TI"iIRJo 1 21 151.&56 _ID A liCl'l'lCiado en Ml!dic!N EIlperilfflCia en 1!1 af'l!a dI! 'Ialo
raci4n di! la salud 'J efl!t'tos
deri vados de riesgos laborales •,

28-' - Tco.liledio dI! Prl!vencilln 2 17 • MADRID B EIlPl!t"iencia ~ preveneiiln dI!
riesgos profesionales •

28-1' - Tco.ll!edio di! ~m::i¡\n 2 16 , _ID B EXpl!J'iencia en ~iiln 'de
riugDS profesionall!S •
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."." -'-., '.,"_._..!.~_ " : •• ' •..••••• ' .. '.' '·'t· ..'·_ !A •• ·'~·" o.··, /' .~.~ _,·.H._' -~,,·;_·-.,,~_.,.. ~· <'J·· If).- -• ..-~I'¡T :·~'·••.-.,-.;-,..·.e·.c.------.,-

Numero Nivel Complemenlo Méritos preferenles Méritos no preferenles
Número Puntuación

clave Pueslo de trabajo do C. de específico Localidad Grupo mall.ima
puesto plazas deslino anual Cursos de form. Perfec. Tilulación académica obligada Mérilos

relacionados con la actividad para su desempeño
.

28-11 - Destino lirtillD Grupo E , 7 • ,lIAllRID E

CENTRO ~I[HL DE CONlHCIONES
DE 1RABRJO El R R C E l O N R
----------------

M-12 -lco.Superior de Prevenci6n 1 21 151.&5& M.tELllIA A EJlpeI"iird. in pl"'eYenci6n de
riesgos profesiONlts. I
Experiencia en anál i5i5 quJ_i-

. toS Y bioUgkos en gflll!ral. I
Ellperiencia in. anjlisis por es
pect1'05COpia de .bsorci6n i1U-
liCiJ. 2

0lH3 - leo.Superior de Prevenci6n I 21 151.&56 llIlII:EUJ<l A Experienclil en pn!VRflCilln dI!
riesgos profesiOfliill1!S I
Experiencia en técnit'as dI! to-
JIiI dI! .uestras ilIIbientales y

.
l!Yaluat'ion de riesgos higiéni-

. CO'. 3
68-14 - Médico dl!l Trabajo 1 21 151.&5& !IIl'tELlm , licenciado en taledit'ina. Experient'Íii I!n I!l area dI! valo

rat'i6n de la salud y efE't'tos
derivados de riesgos laborales •

08-15 - Tccdledio de Preveoci(¡l'I 2 17 • !IIlRCR.... B Exp. prevenci(¡n riesgos profeso •
08-16 - Puesto de Trabajo SruI30 E 2 B • &IlRCR.... E

0lH7 - Destino linillD 6r'UDO A I 20 • !IIlRCR.... ,
Experiencia en prevenci6n de
riesgos profesionales. I
Experiencia en técnicas de to-
a¡¡ de auestras ..bientales y
evaluad6n de riesgos higiél'lÍt' 3

88-18 - Destino lini.lO Grupo R I 20 • BAACa.... A Experiencia en técilit'as dot'u-
lIl!ntales en el area de pr'even-
d6n de riesgos profesiOl'lilles. •

01H9 - Destino liniJlO Grupo A 1 20 • BARCEl(l.'A A EXpl!rieocia I!n prevel"lt'idl'l d.
riesgos profesionales. •

08-20 - Dest ioo lIlir,ilKl SrUDO E , 7 B IIA~crLlJt11l E

CENTRO m:IOtW. DE i'a'lOS DE
PROrECCID:'l DE S E Y 1 l l A
--------------

·U-21 - r.l!dico del TrabajO , 21 lSI.6~& SEVIlU! ,
lit'el'lt'iado en Medidna•. Experiencia en el Area de villa

rat'i6n dR 1. salud y efE't'tos -
derivados de riesgos laborall!s I
Experiencia en epidesiolo!!ia. 3

41-22 - Teo. fl!edio de Prevención , 17 • SEVlllR B Experil!l'It'h en prevención de

I
riesgos profl!5ionales. •,
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Número Número Nivel Complemento Meritos preferentcs Mérilos no preferentes
c1avc Pucslo de lTabajo d, C. de especifico Localidad Grupo ( Punluación
puesto plazas destino anoul CUrnlS de fonn. Perfec. Titulación academica obligada máxima

relacionados con la acti\idad para su dcscmpcno Méritos

.1-<>3 - Puesto de T,.a~Jo Grupo E 3 1 • SEVILLA E

~1-2~ - Dest ino .inillO GrIlllO A 2 .. • SEYlu.A •
U-25 - ~tino .inillO Sruoo E ,

1 • SEYJWI E

~1-26 . - Destino .inillO Gruoo E 2 1 • SEV1UA E

CENTAD 111:. DE VERIFIDl:JIIt
lE H1JNARIA DE 8 1 l 8 A n

0\8-27 - PIIeto d2 Tn,baJo Gntoo E , 1 • "'RIlCJI.IlO E Explll"iHCia C'OIIO tlllefonista
en el -Jo" CMItrllitas

ERBUETE TEDUro PRCNINCUI. lE teleft1niE:JS. O

BADAJDZ

...... - tocJnIl..... do' Prorodo do
Higiene Industrial. , 23 23...3< lIAllAJIJl • Experiencia en arganhacUn '1

direttUn H Iquipos • tNINI-
JO "mico. I
ExprillrlCia en Hig. lndustrhl :3

"-29 - Coordinador. ProyKtos ..
Patología uboNl , 23 236.132 lIAllAJIJl • l1cet'lCiado en MldiclNl &,Iri.ncia en ClI"pI'IiZlt'itn 'f

direcdln *' equipos di tratt.-
JO en el II"H di Al. labor.1 ,
Experienda en valOl"K'Un .-

la Alud '1 IIftdos dllrivldos
.. ringos 1.btm11es. :3

AltETE TECNJto PROYll1:111. lE
BALEARES

O1-JI - leo. Superior de Prevención , 21 151.656 P.1tl1.OlICIl • Expf"ifftCia en Prtovenci6n de
Riesgos Profnionales •

87-31 - leo. Supwrior de ~i6n I 21 151.6$ P.1tl1.OlICIl • ElplII"illlril en PI"PI.ndt1n de
Riesgos ProfesiOllilll!5 1
ú ....im:il en TbiCiS lit To-
.. de "-stras ~ientales '1
EW!lllYCi6n de Riesgos Higiértic :3

'7-32 - Ayudante Tknico sanitario 1 'O O P.MJUORDI O A. T~S. o Diploudo Enfl!t'Wer'ia Experienda en labarn de Ilpo-
yo en 111 Arn ... Y.lIOI"ICitn de
la Silud 'f eferioS dlrhados
el! Riesgos lIboral6 •
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~lérilos preferentes Méritos no preferentes
P"n!:.¡aciónNumero Nivel Complemento

Localidad Grupo
má.'<ima

Núm~ro

Puesto de IrabaJo de C. de especifico
Tilulación académica opligada

clave
plalas destino anual Cursos de Form. Perfe\:.

para su desempeño MéritospU~SIO

relacionados con la actividad

/iUlHETE TECNlCO PROVINCHl. DE
BURGOS
------_._---------

Experiencia eh Organización ,03-33 - Coordinador de ProYE'Ctos 1 " 236.832 1lU1l6OS ,
Dirección de Equipos de Traba-
JO Técnico 1

EXpE.'riercia en Prever.cibn d.
Riesgos Profesionales J

GABlNE1E TECNICO PROVIM:IAL DE
CACE RES
--------------

lB-Y! - Coordinador de ~'roYE!Ctos de
Patologia Laboral 1 23 23&.832' CACéRES , ,

Experiercia en OrganizaciOn ,Liceociado en Medicina
Dirección de Equipos de Traba-
JO en el Area de Salud Laboral 1

Experiencia en Valoración de
la salud y efectos deriva~os

Jde Riesgos Laborales.

10-35 - DestirlO .inilK' Grupo E 2 7 • CACERE' E

GI1BINETE TEG";ICO pROVINCIAL DE
C 1 UDRD R E R L
-------------------

13-3& - Coordir,ador de Proyectos de
Patologia Laboral 1 2J 236.832 CIL'DRD REJlL ,

Lít'erlCiado en ,l'.edicina Exoeriencia en Organización y
DirecciOn de EqUIpos de Tra:Ja-
JO en el area de la Salud La-

1boral
Experiencia en Valoración de
la Salud y Efectos deri'iados

3de Riesgos laborales

Experiencia en Pr~el'lCión de •13-37 - Tco. Superior de PrevenciOn 1 '1 151.&5& CI1JOO1) Rm. • Riesgos Profesionales

13-38 - Destino "iniKl Gl"upo E 2 7 • CIUDAD WlL E

9lBHflE TECNJCO PROVIOCIll.. DE
l E O N

------------
Experiencia en Organización y,4-33 - Coordinador de Proyecto de

Dirección de Equipos de Traba-Seguridad y Fonaci4n 1 2J 236.8:12 LEDN ,
JO Técnico 1
Experiencia en Pre'iencicln de
Riestos Profesionales y en la
organización e ¡.rticiÓn de
actividades for-ahvas en es-
tal¡ areas J,
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MérilOs prer~rentes Méritos no preferentes
Numero Número Nivel· Complemento Puntuación

clave Puesto de trabajo d, e. de específico Localidad Grupo I
mhimapuesto plazas destino anual CUnes tk fonn. Peñec. Titulación académica obligada Méritos

relacionados con la acti\'idad para su desempeño

24-48 - Coordinador de Proyecto dB
Patología laboral I 2J 236.832 lIlJI • Experim:la en ~giIn1zaeil1n y

direcd6n dt wquipos di!' tribi-

JO en .el Arei de Silud _hbaral I
EJlpB"iercia en vaIOl"iC'i6n de

la salud y fil!cl:os d2ri\'idos
de riesgos laborales J

24-41 - Teo. Sup!rior de Prl!vm=idn 1 ~I 151.656 lIlJI • EJlperiercia en Pnrwndtn de
Riesgos Profl!SiONles •

24-42 - Ayudante ikniro Sanitario 1 16 • LE,," B A. T.S. o Di~lOAdo Enfl!nll!l"'ia ExfJl!"il!l'lCla en labores !IR apo-

. yo en el ft.J dv valoraci6n dt!

la salud y efectos derivados

de riesgos laborales. •
GABJ~TE TEC~HClJ PRO'o'lNC:iRi.. DE
"RDRID
--------------

2HJ - Médico del TrabaJO ~ " J51.656 ARID • lianciado Rn liledi('ina Expl!t"iercla tri el 4rea di! valo
raciÓn dI! la salud y efedos
dl!rivados de riesqos laboralll"S •

~-4.1¡ - leo. l'Iedio de Prpyerci6n ~ 17 • MADRID B EJtpl!t"ienda en Prevenci6n dB
Riesgos Profl!Sionales •

28-45 - Tco.~io c"e Prl!wncilln 1 16 • IilADRID , ExPft'iencia en Prewncidn di
Riesgos Profesionales •

28-46 - IlPstino MiniJlO Gruoo R 1 ,. B AlUD • licm::iado en Medicina

28-47 - Destino MinillD Gruoo E 1 1 B MI:IRID E

smI~TE TECNlCO PROVIXUi. DE

"U R e I Il
-----------

JO-'. - lco.Sup!rior c!e Prevenci6n 1 21 151.656 "J"'" • EXpw'illnCilil ~ Prwwncidn de

Riesgos Profl!Sionales ,
30-1, - Dvstino MiniJlO Bl"uoo E 1 1 • "J"'" E

3t-~" - Destino Minilk) Gruoo E 1 7 B _lA E

SABIIETE TEanto PfIOVJII:JIl. llE
ASTURIAS

33-51 - Ayudante Tbico Sanitario ~ 16 B ""EllO B A. T.S. o DiplORdo Enf"....iil EJiperi~ia ~ libores de Apo-
yo en.l Arel de "lariC'l.n de
Ji salud y efectos _ivados
de riesgos lDorales. •

33-52 - Destino .iniliO 6f"Upcl E , 1 B "'IEIlO E
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Número Numero Nivel Complemento Méritos preferentes Mérilos no preferentes

clave Puesto de trabajo d< C. de esp..ocifico Localidad Grupo Puntuación

pueslO plazas destino anual Cursos de Fonn, Perfec. Titulación académica obligada máxima

relacionados con la acti\-idad para su desempeño Méritos

SABUElE TECNlCO PROVltf:Ut. DE
PALENCIA
----- ----

JI¡-SJ - Tea. MEdio de Prevención 1 11 • PJUNCIR 8
Experiend,a en Prevención de. Riesgos Profesionales 4

'--
GIlBlNETE TECNIW ~'ROYINCUt. DE
CRNTABRIA
------------

;n-SI¡ - Tea. Superior Ge Prevl!oción 1 " ISI.6~6 --, A
Ellperiercia en Prevencicln de
Riesgos Profesionales I
Expedenci,a en ~1isis gui.i-
cos y Biológicos en gm!ral I
Experienda en RnjIísis IX"
CrolIatol]T'afia de Gases 2

3"3-~ - Teo. Superior de ~'revencicln 2 21 151.G5b _ANDE, A
Experierria en Prevencicln de
Riesgos Profesionales 4

3"3-56 - ~ico del Trabajo 1 " IS1.6Sf¡ --, A
Licenciado en Kedieina Experiencia en el Area de valo

ración de h salud y efectos
derivados de riesgos laborales 4

39-57 - TcC'. ~I!\lio de Prevem:,i(¡n 2 11 • Elloeriencia en Prevenci6n de
SMTANDER 8 Riesgos Profesior..l~. 4

l»lBlI'ETE TEDlICO PROVI~CHlL DE
TOLEDO
-------------------------

45-58 - l".édico del TraaaJo 1 " 151.OSÓ 1[llDQ A
licenciado en lIIedicina Ellperiencia en ANlisis CHni-

ros 4

GABINETE TECNICtl PROVltl:Ht. DE
VRLLRDOLID
----------

~7-59 - Coordinador de Proyectos de
Patologia Laboral 1 23 231>.832' Wt.LJlDllJO A

Licenciado en JIledidna Ellperienciill en organüacicln y
direcrUn de equipcos de traba-
JO en el &rea de ulud laboral 1
Experiencia en valoración de
la salud y efectos derivados
de riesgos laborales 3

47-60 - Médico del Trabaja 1 " 151.f& IIAWIDlI.ID A
Licenciado en l'Iedit:'irli Ellperiencia en tI Arfl de vaJo

radón de la Sillud Yefectos
derividos de riesgos laborales 4

47-61 - Tco.l'ledio de Prevencicln 1 " • VA..UIlXl.ID B
EKpel"iencia en Prevención de
Riesgos ~'rofe5ic.nales •

GABINETE TECNICO PROVINCHt. DE
ZARRG02R
-------------------

se-K~ - Tco. Superior de PrE!venciOn I " 151.656 ZARAGD2A A
Experieu;ia en Prfvenci6n de
Riesgos Profesionales I
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la base 1.7.1 de la Resolución
de 13 de mayo de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), de esta
Dirección General, por la que -se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en el Grupo Admimstrativo de Función Administrativa de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, adscritas al Instituto
Nacional de la Salud, se convoca en llamamiento único a todos los
opositores incluidos en el sistema general de acceso por tumo libre, para
la celebración del primer ejercicio de la rase de oposición, que tendrá
lugar a las nueve treinta horas (hora local) del día 24 de julio de 1988.

Los lugares de celebración de dicho ejercicio, para cada una de las
localidades en que tendrá lugar la·'realización de exámenes, se especifi~
can en la relación contenida en el anexo de la presente Resolución.

La distribución de opositores por mesas de examen se publicará con
suficiente antelación en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo, del Instituto Nacional
de la Salud y de las Direcciones Provinciales de dicho Instituto.

Madrid, II de julio de 1988.-El Director general, Luis Herrero Juan.

Centro de Enseñanzas Integradas, avenida
La Mancha, sin número.

INB «Alonso de Madrigal», avenida Juven·
tud, sin número.

Facultad de Medicina, carretera de Portu~

gal, sin número.
E. U. Ce. Empresariales Informal., calle M.

Santos Oliver, 2.

Centro de examen

ANEXO

RESOLUC10N de 11 de julio de 1988, de la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e Instalacio
nes, por la que se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
convocadas para el ingreso en el Grupo Administrativo de
Función Administrativa de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, adscritas al Instituto Nacional de la
Salud.

Localidad de eu.men

Albacete

Avila

Badajoz

Palma de Mallorca

17826

RESOLUClON de 5 de julio de 1988, de la Comisión de
Selección del Centro de Investigaciones EnerghicQS,
Medioambientales y Tecnológicas, por la que se hace
pr1blica la lista del personal seleccionado para provisión de
las plazas convocadas el 15 de marzo de 1988.

Finalizadas las 'pruebas selectivas convocadas el 15 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado- de 26 de abril) para provisión de dos
puestos de trabajo de Titulado Superior, con carácter de fijos de
plantilla, esta Comisión de Selección hace pública, para general conoci~
miento, la siguiente lista de seleccionados:

Plaza número: 1. Apellidos y nombre: Simón Arauzo, Maria Anto
nia. Documento nacional de identidad: 51.330.175. Calificación: 8,5
puntos.

Plaza número: 2. Apellidos y nombre: GonzáJez Menéndez, Alvaro.
Documento n~cional de identidad: 51.320;981. Calificación: 6,1 punto~

El personal incluido en la presente lista deberá presentar la documen-:
tación que se indica en el punto 7.1 de las bases de la convocatoria, en
el lugar y en el tiempo que igualmente se. señala.

Contra la presente lista podrá interponerse, en su caso, recurso de
alzada ante el ilustrisimo señor Director general de este Organismo en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de Ja presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de I988.-El Presidente de la Comisión de
Selección, Antonio Luis I¡lesias Manín.
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